
NUM. 153.—JUEVES 28 DE JUNIO DE 1900.

DE LAt.

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1.° Las leyes otligmán en la Península, islas 

Ealoares y Canarias, A los veinte días de su promu!gacidn, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Gac^ia o/iciíd.

Art, 2.’* La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. 3," Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Código civil vigf-nte}.

Jicaí decreio ds SG de Abril de ¿900. — Art, 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario ó Notarios gne autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los miamos, así como los derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidauilo do reintegrar
as del rematante, si lo hubiere, del importe toUl de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo A lo dispuesto 
ea la regla S.^ del art. 8.“

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓKDOBA f agate* PvKRA DeUÓRDOBA PjMaWli

Un mes.............................. 3
Trimestre...........................8 25
Seis meses........................16 50
Un año33

Un mes....................... 4
Trimestre....................... 1125
Seis meses......................22 50
Un año40

iíúmeyo gitelio, 40 cé>itinnti¡ de petteia.
Se publica todos lo» días, excepto los Domingoe.

NOTA IJÍPOBTANTE,—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban esto Bit.-HTÍN dispondrán que »6 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en. 
los Boletines O/icialcs se han de remitir ni Jete politico respeo- 
tivo, por cuyo conducto se p.a3arán A los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 31 do Octubre de 1854. '
Loa señorea Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar loa números de este Bolelín, colec
cionados para su encuademación, qua deberá verificarse al 
final de cada año.

Anv«ETENciA. Coniorme con la epudieión ■t." del pliega 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á insiancia de parte sin que abonen 
lo.s interesados el imports de .su publicación, ó garanticen el 
i>ago, á razón de 23 céntimos por line.1 6 parte de ella, y la, 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAE

Prííiincii leí Gaesejo le Hiaistros
{G^a^eta del día 27 de Junio.)

S^> iSlAI. el ESey y la l&eiuu 
Í^egente (q- ■*. «.) y AngciiR- 
í*t fitcaS Ei'amilia cnsiiiniaa» 
Citii e sí a Corte sits novent uti 
eu sis importante salud.

Gobierno civil
DE LA

PIIOVIWCIA DE CORDOBA

Circular uàm. 1608
La Gaceta de Madrid correspon

diente al día 22 de Abril último pu- 
liiica la siguiente Real orden circular 
del Ministerio de la Gobernación:

*Visía la Real orden del Ministerio 
^« Gracia y Justicia interesando la 
^'íscripción á la Colección leyislatina, 
^útQo de reconocida utilidad para el 
^ás perfecto conocimiento y apiiea- 
®^<^n de las leyes;

líesultando que, para la estricta ob
servancia de lo preceptuado en los s^r- 
*ieulos 7.-, 8,0, 10, 12 y 13 del Real 

e<!reto fecha 3 de Marzo de 1397, re- 
erente à la publicación oficial de la 
o^eccída leyielativa de España, se di- 

^Sió por la Sudsecretaría de dicho 
jnisterio Real orden circular, fecha

de Noviembre de 1897, á todas las 
^pendencias y Corporaciones, á fin 

^ propalar y difundir aquellas partes 
® la expresada Colección más aplica- 
e^ y convenientes á las necesidades 

J^rídioag ó administrativas, y de con- 
n-i p ^’‘ ^®® oficinas, Corporaciones, 
^^ iotocas ó entidades oficiales que 
^Pendaa de c,ste Ministerio:

'■^•'^bltando que la .suscripción vo- 

luntaria ha producido hasta hoy muy 
escaso resultado, no obstante las ex
citaciones de referencia, desatendién
dose completamente el envío al Minis
terio de Gracia y Justicia de las pu
blicaciones oficiales impresas que de
termina el articulo 8." del citado Íieal 
decreto, con cuya omisión se irapo.si- 
bilita el fin jurídico nacional que ha 
de caracterizar obra de tanta irapor- 
taaeia:

Eeaultando que, no obstante lo pre
venido en el artículo 12 de la citada 
soberana disposición, fundado en lo 
dispuesto en el párrafo cuarto del ar
tículo 115 de la vigente ley Provin
cial, sólo diez y ocho Diputaciones han 
re-spondido a la.s constantes excitacio
nes que se les han dirigido, siendo és
tas las de Almería, Ávila, Badajoz, 
Baleares, Cáceres, Cádiz, Canarias, 
Ciudad Real, Córdoba, Coruña, Cuen
ca, Granada, Guadalajara, Huelva, 
Huesca, Jaén, León, Logroño, Ma
drid, Málaga, Navarra, Orense, Pon
tevedra, Salamanca, Soria, Tarrago
na, Toledo, Valencia, Valladolid, Viz
caya y Zamora;

Considerando que no debe descono
cerse la conveniencia y hasta la ne
cesidad imperiosa de que en los Cen
tros y Corporaciones oficiaies se ad
quiera y conserve la Colección legis
lativa en la forma útilísima que hoy 
se publica, con todas sus secciones es
peciales, muy precisas para el mejor 
conocimiento y estudio de las leyes 
que es obligatorio aplicar, respetando 
el debido estado de derecho de obser
vancia para tramitar y resolver cuan
tos expedientes afectan á la adminis
tración general del pais, constituyen
do este exacto conocimiento de la doc
trina legal aplicable segura garantía 
para fallar con acierto y estricta su
jeción á equidad y justicia:

Considerando que declarada la Co
lección legislativa, ú?tica, auténtica y 

oficial por Real decreto de 6 de Junio 
de 1856, fué adquirida por las Corpo- 
raciones provinciales y municipales 
que no deben abandonar hoy tan Ím- 
portaute recopilación de disposiciones 
legales, fuente de la legislación gene
ral obligatoria para la marcha, orden 
y reglamentación de los servicios pú
blicos, resultando, por tanto, de pré
cisa y absoluta necesidad la adquisi
ción recoineudada por el JUnistcrio 
de Gracia y Justicia, siendo además 
éste el único caso en que debe admi
tirse y saucionarse que en los presu
puestos locales se consignen Ias debi
das sumas para atender á servicio de 
tan reconocida utilidad:

Cousiderando que es muy de esti
mar la manifestación del expresado 
Ministerio para que se comprenda en
tre los suscriptores á la Colección de 
referencia á todos aquellos Ayunta
mientos que por la cuantía de sus pre
supuestos, y con arreglo al artículo 
156 de la ley Municipal vigente, de
ben tener Contador de fondos, puesto 
que la importancia de estas Corpora
ciones impone que todas la.s operacio
nes y actos administrativos que reali
cen estén sujetos á la más estricta le
galidad y perfecto conocimiento de 
las disposiciones vigentes, garanti
zando de este modo los derechos de 
los vecinos, la justicia de las resolu
ciones y el acierto en la buena y pro
vechosa gestión de los intereses gene
rales de la administración de los pue
blos:

Considerando que el cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 7.* del ya 
citado Real decreto de 3 de Marzo de 
1897 impone el deber imperioso de 
que por los Centros, tanto de la Ad
ministración central como de la pro
vincial y municipal, se remitan al Mi
nisterio de Gracia y Justicia las dis
posiciones de carácter general, re
glamentos, proyectos y cuanta docu

mentación se estime de utilidad le
gislativa y de conocimiento público 
como materia de observancia obliga
toria, con cuya omisión, como ocurre 
en la actualidad, se imposibilita el fin 
jurídico nacional que ha de caracte
rizar la Colección legislativa de Espa
ña, impidiéndose también la compro
bación en los textos que la misma ha 
de insertar coa absoluta exactitud, 
diflcultándose seguír un orden crono
lógico riguroso que tan preciso resul
ta para la mejor y más fácil consul
ta de la compleja legislación espa
ñola:

Considerando que las Diputaciones 
provinciales están obligadas por el 
apartado 4.“, del art, 116 de la vigen
te ley Provincial, á consignar en su 
presupuesto los créditos precisos pa
ra la suscripción obligatoria de Ia Co- 
lecaón legisfativa en todas sus distin
tas partes, y que sus presupuestos no 
deben aprobarse por la Superioridad 
sin el cumplimiento de este precepto, 
siendo por tanto irrecusable este man
dato imperioso al que no pueden fal
tar las Corporaciones de referencia, 
sin incurrir en manifiesta responsa
bilidad por infracción de la ley orgá
nica:

Considerando que las dos series que 
hoy se publican son de innegable uti
lidad, como también las cuatro par
tes en que estas series se dividen por 
constituir la recopilación necesaria 
del derecho en sus distintas ramifica
ciones de disposiciones dictada.? por 
la Administración central, competen
cia y jurisprudencia administrativa, 
jurisprudencia civil y criminal intima
mente ligadas, y todas de preciso es
tudio y conocimiento muy necesario 
en las Corporaciones que deben sacri
ficar los créditos eouducente.s á tan 
beneficiosa adquisición de corta cuan- 
tkt, cuyas cantidades pueden econo- 
mizarse en personal ó en otros servi-
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cios donde se sueie ser más pródigo, 
sin tan manifie-sta utilidad.

En vista de las poderosas razones 
expuestas, y accediendo á lo justa
mente interesado por el Ministerio de 
Gracia y Justicia;

S M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Peina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer lo siguiente;

Primero. Que se recomiende por 
V. S. y se hagan cuantos esfuerzos se 
estimen necesarios para interesar de 
Ias Corporaciones la suscripción de 
la CoZeccíón legislativa, quedando au
torizados los Ayuntamientos para in
cluir en sus presupuestos los créditos 
procedentes á este importante servi
cio, que ha de contribuir poderosa
mente al conocimiento y prática del 
derecho y acatamiento y respeto de 
la ley.

Segundo. Que obligue V. S. á la 
Diputación de esa provincia, si no lo 
hubiere hecho, á la suscripción com
pleta de la expresada Colección, co
mo previene el ya citado art. 115 de 
la vigente ley Provincial, cuya ad
quisición deberá empezar desde 1.’ de 
Euero de 1898.

Tercero. Que por todos los Cen
tros directivos y Corporaciones oficia
les dependientes de este Ministerio se 
remitan á la Subsecretaría de Gracia 
y Justicia los impresos oficiales de las 
disposiciones que se dicten ó acuer
den y no se hallen insertos en la Ga
ceta, siempre que afecten al interés 
general, ya se impriman sueltas ó que 
figuren comprendidas en publicacio
nes oficiale-s periódicas, cualquiera 
que sea la denominación de estas pu
blicaciones.

De Real orden lo digo áV. 8. para 
su conocimiento y puntual cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 19 de Abril de 1900.— 
Eduardo Dato.
Sr. Gobernador civil de—»

Publicada por la Gaceta de Madrid 
la Real orden que antecede, y ha
biéndose oficiado á algunos Ayunta
mientos de esta provincia por el se- 
fior Director de la Colección legislati
va, recomiendo muy eficazmente á 
indicadas Corporaciones la suscrip
ción de citada publicación, rogándo
les se sirvan comunicar á este Go
bierno, para antes del 30 del mes ac
tual, la resolución que adopten, que
dando autorizadas para incluir en sus 
presupuestos los créditos procedentes 
á este servicio,

Córdoba 26 de Junio de 1900,—El 
Gobernador, Manuel de Monti,

EELÁCIOM de las Corporaciones de esta provincia obligadas á satisfacer en 
la Administración del BOLETÍN OFICIAL, en CM)npíÍ7nwnfo del Eeal decreto 
de 26 de Abril de 1900, art. 23, las cantidades siguientes por derechos de 
insercióit de edictos de subastas en dicho periódico oficial:

ATÜNTAMIEKTOS

Guijo..............................
Castro del Río...............  
Puente Genil.................. 
Luque............................ 
Benamejí.......................  
Puente Genil............... ..
Villaralto....................... 
Belalcázar.....................  
Valsequillo....................  
Palenciana .. ...............  
Pedroche........................ 
Baena ............................ 
Villanueva de Córdoba 
Dos Torres...................  
Baena ..........................
Puente Genil.................  
Villaharta..................... 
Belmez........................
Villa del Rio ..............  
Santaella, ..................  
Castro del Rio..............
Montemayor...............
Castro del Rio.............. 
Palenciana.................. 
Espejo.............. ...........  
Aguilar.........................
Villa del Rio
Puente Genil...............
Córdoba........................
Dos Torres..................  
Castro del Río.............  
Montemayor...............  
VíilsequiUo.................  
La Rambla............... .

Peeha de la inserción 
del anuncio

DÉBITO

Pesetas

Circular núm. 1609
No habiéndose cumplido por los

Ayuntamientos que so expresan en la 
lista que remite el selíor Editor del 
Boletín Oficial, y que á continua
ción se inserta, con lo prevenido en el 
artículo 23 del Real decreto de 26 de 
Abril último, procederán inmediata
mente á verificar el ingreso de las 
cantidades que adeudan por la inser
ción de edictos en dicho periódico 
oficial.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados,

Córdoba 26 de Junio de ¡900,—El 
Gobernador, Manuel de Monti.

12
2

15
8

Mayo 1900 
Judío........  
Mayo........  
J unió........

12 Abril...
15 Mayo...
18 idem..
21 idem...
21 idem..,
21 idem...
22 idem..
22 idem. ..
26 idem..
28 idem..
28 idem..
29 idem .
29 idem..
29 idem..
30 idem..
30 idem .

1.“ Junto
1.'' idem.
1.“ idem.
8 idem. .
8 idem..
9 idem..

11 idem..
13 idem .
13 idem..
Í4 idem..
14 idem..
15 idem..
22 idem..
25 idem..

9
13
12
26
8

25
75
60
25

7
18

76
60
25

11 15
26
16
13
27
16
15
14
16
26
11
16
14
15

9

75

50
75
50
60
75
50
50
50
76
50

20 75
20
11
9

13
15
9

14
14
9

75

60
25

50

26

JEFATURA DE MINAS
Núm. IGO-l

Número del expediente 4.428
Don Tomás Merino y Borrós, Ingeniero Jefe 

del Distrito Minero de Córdobe.
Hago saber: que por don Gonzalo 

Jara Sánchez de Toro, vecino de Cór
doba, representante de don José Del
gado Pérez, vecino de Córdoba, se ha 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia una instancia, fecha 3 
de Mayo de 1900, solicitando se le 
concedan cien pertenencias para la 
mina denominada «El Rosario», de 
mineral de bulla, sita en el término 
de Belmez y parage llamado El Cu
randero, que linda por el Sur con la 
mina titulada La Primera, la San Pe
dro y las Muchachas, y por el Norte 
y Oeste con terreno franco de varios 
particulares, siendo el terreno de los 
herederos de Gabino y Pedro Mohe
dano, Antonio Galo Mohedano y otros 
vecinos de Peñarroj’a; cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto del 
señor Gobernador de 4 de Mayo de 
1900, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación; Se tendrá por 
punto de partida la fuente llamada de 
la Hontanilla, que se halla á sesenta 
metros de la fábrica de harinas de Al
fonso Castillejos. Desde este punto se 
medirán al Sur 38" Oeste seiscientos 
metros fijándose la primera estaca; de 
primera á segunda se medirán nueve- 
cientos metros ai E. 38“ 8,; de segun
da á tercera al N. 38’ E, quinientos 
metros; de tercera á cuarta al 0. 38* 
N. dos mil metros; de cuarta á quinta

ai S. 38’ 0. quinientos metros, y de 
quinta á primera se medirán al E. 38“ 
S. mil cien metros, quedando así ce
rrado el perímetro de las cien perte
nencias que se solicitan, las cuales 
ocuparán parte del terreno que ocupó 
la mina caducada titulada Santa Te
resa.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 22 de Junio de Í9CX). 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

ción: Se tendrá por punto de partida 
una calicata que se encuentra á orilla 
del río Guadiato, «n el camino que 
baja de la mina Pasadilla y el Hoyo, 
midiendo desde el muro de la casa del 
Mariscal, que mira al Oeste, se medi
rán doscientos cincuenta metros ai 
punto de partida donde se pondrá la 
primera estaca; desde esta y con di
rección Norte se medirán seiscientos 
metros segunda estaca; al Oeste seis
cientos metros tercera estaca, con 4* 
de dirección desde el Oeste al Norte; 
al Sur quinientos metros cuarta esta
ca; desde esta al punto de partida, 
que es la dirección Este, se medirán 
quinientos metros, quedando así ce
rrado el rectángulo de las treinta per- 
tenencia-s que se solicitan, siendo el 
último trozo la orilla del río Guadiato.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 22 de Junio de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

-El

Núm. 1605

Número del expediente 4.432
Hago saber: que por don Manuel 

Muñoz Romero, vecino de Pueblo Nue
vo, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 5 de Mayo de 1900, solicitando 
se le concedan treinU pertenencias 
para la mina denominada «Santa Ro
sa», de mineral de hulla, sita en el 
término de Belmez y sitio conocido 
por dehesa del Mariscal, cuyo terreno 
es de la propiedad de don Juan Anto
nio Sánchez: linda al Norte con terre
nos de la misma propiedad; por Oeste 
con terrenos de don Francisco Mohe
dano; por el Sur con terrenos de di
cho sefior Sánchez, y por Este con el 
mismo dueño, colindante con el río 
Guadiato; cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto del señor Goberna
dor de 8 de Mayo de 1900, salvo me
jor derecho, bajo la siguiente designa-

Xúm. 1606
Número del expedients 4.433

Hago saber: que por don Gonzalo 
Jara y Sánchez de Toro, representan
te de don José Delgado y Pérez, veci
no de Córdoba, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia una 
instancia, fecha 7 de Mayo de 1900, 
solicitando se le concedan cien perte
nencias para la mina denominada 
«Maria Rosa», de mineral de hulla, 
sita en el término de Belmez y paraje 
llamado Los Cafiajales, en la dehesa 
boyal, terreno de la propiedad del 
Municipio de Belmez; que lindan por 
el N. con la mina titulada Cuarto de 
la Carne y la titulada Gambeta; por 
el E. con rodeo de la dehesa boyal: 
por el S. entrando en terrenos de don 
Gerónimo Mohedano, y por el 0. con 
la huerta de don .luán Narvaez y la 
mina denominada Rufina; cuyo regis
tro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 14 de Mayo 
de 1909, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida el mojón Suroeste de 
la mina titulada Cuarto de la Carne,y 
desde este punto se medirán al S. qui
nientos metros y se fijará la primera 
estaca; de esta dos rail metros al E. y 
segunda; de esta quinientos metros al 
N. y tercera, y desde esta al punto de 
partida dos mil raerros al 0., quedan* 
do así cerrado el perímetro de la® 
cien pertenencias solicitadas, ocupan' 
do esta designación parte del terrene 
que comprendía la mina caducada 
titulada Itálica.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producír sus recla
maciones, conforme al art, 24 de 1* 
ley, los que se crean con derecho P^' 
ra ello. .

Córdoba 22 de Junio de 1900.-'®'
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.
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Núm. 1607

Número del expediente 4,434
Hago saber: que por don Luis Jara 

y Sánchez de Toro, Vecino de Córdo- 
13a, representante de don José Marti
nez y Martínez de Pinillos, vecino de 
Madrid, se ha presentado en el Go- 
líierno civil de esta provincia una ins
tancia, fecha 7 de Mayo de 1900, so
licitando se le concedan ciento veinte 
y ciuco pertenencias para la taina 
denominada «DoSa Carmen», de mi- 
tieral de hierro, sita en el término de 
Córdoba y paraje llamado de San Llo
rente, de la propiedad del escelentí- 
sinio señor Duque de Rivas; que lin
dan por Norte en parte con la mina 
titulada Isabel y con los registros en 
tramitación titulados Los Pedros y 
3-* Luisa; por Poniente con hacienda 
del Caño Escaravita; por el Sur ha
cienda de Don Iñigo, y por el Este 
i®'gar de Piedrahita; cuyo registro le 
l^a sido admitido por decreto del se
izor Gobernador de 21 de Mayo de 
1900, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida la estaca tercera de 
i^' mina Luisa, y desde dicho punto 

medirán en dirección N. cíen me
tros y se pondrá la primera estaca; 
^® primera á segunda al Oeste qui
nientos metros; de segunda á tercera 
^■l Sur se medirán mil setecientos me
tros; de terceríi á cuarta al E. se me- 
’4irán mil trescientos metros hasta in
testat con el limite Oeste de la mina 
Lorenzo y 5,. clavará la cuarta esta- 
®®; desdo esta al N. se medirán qui
nientos metros y se fijará la quinta; 
desde esta al Oeste se medirán ocho
cientos metros y se fijará la sexta es
tica que coincidirá con la primera de

mina registrada titulada Los Pe- 
^t*®^r y desde la sexta al punto de 
partida ó sea al N. se medirán mil 
^ren metros, quedando así cerrado el 
perimetro de las ciento veinte y cinco 
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se- 
^or Gobernador por medio de este 
®fiicto, para que en el término de se- 
’’^hta días puedan producir sus reela- 
^iieiones, conforme al ait, 24 de la 

los que se crean con derecho pa- 
^a ello,

Córdoba 22 de Junio de 1990,—El 
dgeniepo Jefe, Tomás Merino

Núm. 1610

Múintro de! expediente 1.435
“Ligo saber: que por D. Cristóbal 

^fiete Baena, vecino de Córdoba, se 
presentado en el Gobierno civil do 
^ provincia una instancia, fecha 7 

® ^^ayo de 1900, solicitando se le 
concedan veinte y cuatro pertenen- 
^^^íí para la mina denominada <Los 
ta^^ '^'^^^°^*’ ^® niincral hierro, si-

®h el término de Peñarroya y en el
de la Mesa de la Peña Colorá, 

^^<3piedad de D, Sebastian Caballero, 
J^cino de Peñarroya, que linda ai 

t>rte con la dehesa del Tayar, pro- 
co^^*^ *^^ ^‘ ^*^^®'° Mohedano, y 
j ,^®^i'enos de los herederos de don

®^to Sánchez; por el Este con te- 
Os de los mismos herederos y ha- 

^^ oe Varios vecinos de Peñarroya;
^ ®1 Sur con o] haza de D. Geró

nimo Mohedano y con otras de varios 
vecinos de Peñarroya, y por el Oeste 
con el haza de D, Ramón Rivera y 
otra de varios vecinos, terrenos de 
labor y montuoso; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 15 de Mayo de 1900, 
salvo mejor derecho, bajo la siguien
te designación: Se tendrá por punto 
de partida una calicata qué se en
cuentra á quince metros al Noroeste 
de la Peña Colorá; de dicho punto de 
partida, con dirección al Norte, se 
medirán ciento cincuenta metros y se 
colocará la primera estaca; de esta y 
Con dirección al Este se medirán seis
cientos metros y se colocará la se
gunda estaca; de esta con dirección 
al Sur se medirán trescientos metros, 
colocando la tercera estaca, de esta 
con dirección al Oeste se medirán 
ochocientos metros, colocándose la 
cuarta estaca; de esta con dirección 
'al Norte so medirán trescientos me
tros y se pondrá la quinta estaca, y 
de esta á la primera doscientos, que
dando cerrado el rectángulo de las 
veinte y cuatro pertenencias solici
tadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador, por medio de este 
edicto, para, que en el* término de se
senta días puedan producir sus re
clamaciones, conformo al art. 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 22 de Junio de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

húu. 1611

Número del expediente 4,436
Hago saber: que por D, Pablo Li

nares, vecino de Córdoba, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia, fecha 7 de 
Mayo de 1900, solicitando se le con
cedan doce pertenencias para la mina 
denominada «Virgen do la Cabeza», 
de mineral pirita de hierro, sita en el 
término do Montoro y parage conoci
do por Cabezada del Cándalo, pro
piedad de D. Antonio Pizarro, vecino 
de Montoro, que linda por Este con 
terrenos de D, Julian Benigno; por 
Sur con otros de D. Mateo Monja; por 
Norte con propiedad de D. Antonio 
Pizarro, y por Levante con el mismo; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 21 
de Mayo de 1900, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: 
Se tendril por punto de partida el 
centro de una calicata A diez metros 
de distancia á Levante del carril de 
los Molineros. De dicho punto de par
tida se medirán al Este cincuenta me
tros y se colocará la primera estaca; 
de la primera á la segunda al Norte 
y cien metros; de la .segunda á la ter
cera al Oeste y seiscientos metros; de 
la tercera á la cuarta al Sur y dos
cientos metros; do cuarta á quinta al 
Este y seiscientos metros, y uniendo 
esta última con la primera quedará 
cerrado el perímetro de las doce per
tenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador, por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla

maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello,

Córdoba 22 de Junio de 1900.— El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 1612

Número del expediente 4.433
Hago saber: que por D. Luis Jara 

y Sánchez de Toro, vecino de Córdo
ba, representante de don José Martí
nez y Martínez de Pinillos, vecino de 
Madrid, se ha presentado en el Go
bierno civil do esta provincia una in.s- 
tancia, fecha 9 de Mayo de 1900, so
licitando se le concedan treinta per
tenencias para Ia mina denominada 
«Honorato», de mineral de hierro, si
ta en el término de Córdoba y parage 
llamado haeienda de Pikln, de la pro
piedad de don Mariano Zaragoza, ve
cino de Córdoba, que liud;i por el Nor
te con tierras dd lagar del Rosario y 
la mina titulada «2.* Luisa»; por el 
Oeste con la mina «Lorenzo», y por 
Sur y Este con tierras de la misma 
hacienda de Plkín; cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador da 21 de Mayo de 
1900, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida la estaca núm. 2 de 
la mina titulada Lorenzo, y desde es
ta estaca so medirán en dirección Es
te seiscientos metro.? y se pondrá la 
primera estaca; de primera se medi
rán al Norte quinientos metro,? y se 
pondrá la segunda: desde esta al Oes
te se medirán seiscientos metros y se 
clavará la tercera, y desde e,sta A la 
segunda estaca de la mina Lorenzo, ó 
sea al punto de partida de esta mina 
en dirección Sur, quinientos metros, 
cerrando así el perímetro de las trein
ta pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden de! se
ñor Gobernador, por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art, 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 22 de Junio de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 1613

Número del expediente 4.439
Hago saber: que por D, Salvador 

Barea Fernández, vecino de Martos 
(Jaén), se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una 
instancia, fecha 9 de Mayo de 1900, 
solicitando se le concedan doce perte
nencias para la mina denominada 
«La Salerosa», de mineral hierro, si
ta en el término de Lucena y parage 
conocido por Dehe.sa de Mora, en el 
Cerro del Pino, cuyo terreno es de la 
propiedad de los herederos de don 
Juan Ramón de la Chica, que linda 
al Norte ;’ Oeste con terreno de los 
herederos de D. José Maria Porras y 
río Genil; al Sur con terrenos del se
ñor Chica, y al Este con el mismo 
dueño; cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto del .señor Goberna
dor de 10 de Mayo de 1900, salvo me
jor derecho, bajo la siguiente desig
nación: Se tendrá por punto de parti
da la puerta de la bocamina que hay 

en el Cerro del Pino, y en dirección 
al Norte se medirán trescientos me
tros; a! Sur trescientos metros; al Es
te cien metros, y al Oeste ciento cin
cuenta metros, quedando así cerrado 
el eje de las doce pertenencias que se 
solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador, por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla' 
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello,

Córdoba 22 de Junio de 1900,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 1614

Número del expediente 4.440
Hago saber: que por D. Salvador 

Barea Fernández, vecino de Martos 
(Jaén), .se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una ins
tancia, fecha 9 do Mayo de 1900, so
licitando se le concedan doce perte
nencias para la mina denominada 
«Santa Encarnación», de mineral de 
hierro, sita en el término de Lucena, 
y sitio conocido parage de la Hoba ó 
Cerro Pinche, terreno de la propiedad 
de D, Emilio Galzusta, hoy sus here
deros, que linda al Norte con terre
nos de D. Pedro Cabezas; al Sur con 
tierras de D, Antonio Torres; al Este 
con terrenos de D. Antono Díaz, y al 
Oeste con terrenos del señor Galzusta; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 10 
de Mayo do 1900, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto do partida el pico 
más alto del Cerro de Pinche, ó sea 
la parte más alta de dicho cerro; des
de esto punto de partida y con direc
ción al Norte se medirán cien metros; 
al Sur cincuenta; al Este novecientos 
cincuenta, y al Oeste ciento, quedan
do así cerrado el perímetro de las do
ce pertenencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 22 de Junio de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 1615

Número del expediente 4.448
Hago saber: que por don Zoilo Ga

llego Cáceres, vecino de Pueblonue
vo, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 19 de Mayo de l909, .solicitando 
se le concedan veinte pertenencias pa
ra la mina denominada «La Melona», 
de mineral plomo, sita en el término 
de Fuente Obejuna y sitio conocido 
por Tejar del Corralón del Convento, 
que linda al Norte con terrenos de la 
propiedad de don Juan Luís Pequeño 
y Cerrillo de Aguillas del Rayo; al 
Sur con terreno,? de los herederos de 
don Eugenio Romero; al Saliente con 
puerta falsa de don Antonio Cabezas, 
y al Poniente con terrenos de don Juan 
Antonio Mellado, en el sitio llamado 
Pan y Sardinas; cuyo registro le lui
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sido' a din it id o por decreto del señor 
Gobemrtdor de 22 de Mayo de 1900, 
salvo mejor derecho, bajo la siguíonte 
designación: Se tendrá por punto de 
partida los muros del Tejar dei Co
rralón del Convento que hay en dicho 
punto, y se raedirón al Norte doscien
tos metros; al Sur dos mil metros; al 
Saliente cien metros,y al Poniente dos 
mil metros, quedando así cerrados los 
cuatro ejes de las veinte pertenencias 
que se solicitan, cuyo terreno es de la 
propiedad de don Enrique Cortés,

Lo que se publica de orden del se
ñor Goberimdor por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con del-echo pa
ra ello. , ,

Córdoba 23 de Junio de 1900.— 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino,

KAm. 1016
Número dei expediente 4.449

llago saber: que por D. Sebastián 
■Sánchez tíonrAlez, vecino de Pueblo- 
nuevo, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia una instan
cia, fecha 12 de Mayo de 1900, solici
tando se le concedan cien pertenencias 
para la mina denomiuada <Los Reme
dios», de mineral de hulla, sita en el 
término de Belmez,y sitio llamado los 
Cuñajales en la dehesa del Consejo, de 
la propiedad del Estado, que linda 
por el Norte y Este con terrenos de la 
misma dehesa del Consejo; por el Sur 
con el rio Guadiato, y por el Oeste 
con terrenos de los herederos de don 
Pedro Narvaez, vecino de la expre
sada villa de Belmez: cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador do 2-2 de Mayo de 
1900, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida la estaca más al 
8. 0. de la mina titulada Gambeta, 
que se encuentra lindando con la ti
tulada Cuarto de la Carne, y desde 
este punto se medirán en dirección 
Sur quinientos metros, donde se pon
drá la primera estaca, de primera á 
segunda mil doscientos metros al Es
te; de cuarta átiuinta al Norte qui
nientos metros, y de quinta á primera 
ochocientos metros, cerrando el perí
metro de las cien pertenencias solici
tadas, que se medirán formando el 
cuadrado con las minas Gambeta y 
Cuarto de la Carne, ocupando parto 
del terreno comprendido en la mina 
caducada titulada Itálica.

Lo queso publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de esto 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan prodúcir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 23 de Junio de 1900,—El 
, Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

hi ¿mi 1593
ji.iw túrbido

Atendiendo á lo avanzado de la es

tación he resuelto que desde el día 1.“ 
del próximo mes de Julio Ias horas de 
oficina en las diferentes dependencias 
de esta Delegación de Hacienda sean 
desde las ocho de la mañana á las dos 
de la tarde.

Lo que se anuncia en este Boletín 
Oficial para conocimiento del públi
co en general.

Córdoba 25 de Junio de 1900.—El 
Delegado de Hacienda, Ramón Mon
tilla.

Ayuntamientos
FERNAN NUÑEZ

Núm.. 1628
En el día de ayer, sobre las cinco 

de la tarde, ha desaparecido, propie
dad dei vecino de esta villa Francisco 
Ariza Antúnez, una burra con rastra 
de muía, cerrada, rucia clara, media
na, herrada en la cadera derecha con 
una J. poco señalada y una C., algo

Era-fca.dis'fcica.

Fallecimientos ocurridos en los dias que se expresan;

Núm. 1654

?ARROQUI AS ' SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADE.S ,

Día ÍS de Junio

San Francisco Hembra
Santiago Varón
Catedral Hembra
Idem Ídem
ídem Idem
Idem Varón

Casada 32 años
» 6 meses

Casada 58 años 
( = '2 m 15 d
1 » 5 meses
¡Soltero 20 años

Anemia.
Catarro intestinal.
Lesión orgánica de! corazón,
A trepsia. 
Enterocolitis.
Asfixia por sumersión.

Día 19 de Jitnio

San Lorenzo Hembra
San Miguel Idem
Santa Marina Varón
Catedral Idem
Sau Nicolás Idem

■ >
Casado 
Viudo

6 meses
2 aSos

28
82
11 días

Tabes mesentérica.
Bronquitis.
Tétano agudo.
Disenteria.
Falta de desarrollo.

Día 2.

San Miguel Hembra Viuda
Catedral Varón »
Idem Hembra »
Idem Idem »
t^autiago Idem Casada
Sauta Marina Varón Casado
Sau Pedro Hembra Soltera
Sau Francisco Varón »

2 de Juni

44 años 
3m 20 d
20 días
8 meses

81 años
56
65
6 meses

o

Hipertrofia del corazón, 
A trepsia.
Idem.
Enterocolitis.
Estrechez mitral.
Enteritis crónica.
Hipertrofia del corazón.
Enterocolitis.

Dia 23 de Jauto

Sau Juan Varón
Catedral Idem
Idem Idem
San André.s Idem
Santa Marina Hembra
San Lorenzo Varón

>

Casado ,

Casado ¡

baños Meningitis,
28 días Atrepsia.

7 años Difteria infecciosa.
73 Degeneración granular.

6 meses Gastroenteritis.
56 años lusnñciencia mitral.

1

Córdoba 23 de Jimio de 1900.—El Secretario, Manuel Varo.—V,° B.**: IS 
Alcalde, Velasco.

lunanca del izquierdo; estaba pastan
do en el sitio denominado Estacada de 
Cuarto los Alamos, término de Cór
doba.

Fernán Núñez 26 de Junio de 1900.
—El Alcalde.

PRIEGO
Núm. 1613

Don Alfonso Ser rao o de .Aranda y Loeano, 
Caballero Maes traste de la Real de Caba
llería, ' Alcalde accidental presidente dei 
A junta míen to const itncional de esta cm- 
dad.
Hago saber: que terminado por la 

Junta pericial el apéndice al amilla- 
ramiento de este Municipio, por el 
triple concepto de riqueza, que ha de 
servm para el próximo año natural de 
1901, queda de manílíasfo por quince 
días, en esta Secretaría del Ayunta
miento, á los efectos del Real decreto 
de cuatro de Enero último, en armo
nía con el art. 60 del reglamento de 
30 de Septiembre de 1885.

Priego 25 de Junio de 1900,—Al
fonso Serrano.

Sa,í3.íd..ad.

Comímn proviccial de “la Cruz Roja,,
Núm. 1600

□t^nKSXlOXC IVCÍX A

Resuelto proveer por concurso en el 
Dispensario de este Instituto dos pla
zas de Médieos supernum era nos y una 
de practicante, sin sueldo, pero con 
derecho á ocupar, respectivamente, 
las vacantes que en aquellas clases 
ocurran, se anuncia á fin de que las 
personas que aspiren á desempefiar- 
laspresenten sus solicitudes documen
tadas á esta Presidencia, dentro del 
término de veinte días, contados des
de la fecha en que aparezca inserta 
la presente convocatoria en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Córdoba 23 de Junio de 1900.—P®' 
layo Gorrea. •

SECCION DE anuncios]
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de eat^. 
periódico oficial, y para mej r in
teligencia de cuantos en el or 
den oficial ó particulai publiquen 
anuncies, sea cual fuere su pro- 
cedencia, se insertan á continua' 
ción varios artículos dei Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.'’ En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa* 
riamente, entre otras, la obliga' 
ción d-1 rematante de pagar los 
anuncies, honorarios devengados 
y suplementos adelantados p-'r oí 
Notario ó Notaries que autotice» 
la subasta, escrituras, y en g’ ce
rní, toda chr-e de gastos que oca
sione r> subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9.'’ El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio' 
nes del contrato, siempre que-là 
cuantía total de éste exceda do, 
60,000 pesetas. ‘ ’

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos poi 
ellos devengados y los suplemeo-, 
tos adelantados por los miamos/ 
así como los derechos de inser
ción de los anuncio') en lo^ p®’ 
riódicos oficiales, cuidando de re' 
integrarse del rematante, si lo_ 
hubiere, del importe total de loS. 
referides gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto cr
ía regla 8.'‘ del art. S.°

Las Corporaciones provincia' 
¡es y municipales no procederán 
al otorgamiento de la esditura 
de los contratos en que tal io^' 
trumouto público se exija, 8*® 
que, en el acto de referencia, ®^' 
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianz^ 
definitiva.
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